
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2025-074-RCM 
 

Machachi, 10 de abril de 2025 
 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Aprobación 
de otros actos normativos.-El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 
tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo 
del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello”; 
 
Que, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias…”; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: (…) numeral 5 Crear, modificar o suprimir mediante 
Ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”; 
 
Que, el artículo 415 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “el Estado 
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y 



 
 
 
 
 
 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular 
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 
zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de 
uso racional del agua, y de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado de desechos 
sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en 
especial mediante el establecimiento de ciclo vías”; 
 

Que,  el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD” Naturaleza jurídica establece "Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (...) " 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 

parte del alcalde o alcaldesa”; 

Que, el artículo 140 del Código Orgánico del Ambiente, dispone que la Fauna Urbana. 
- “La fauna urbana está compuesta por los animales domésticos, los animales que tienen 
como hábitat espacios públicos y áreas verdes, y los animales que constituyen un riesgo 
por el contagio de enfermedades en el perímetro cantonal…”; 
 
Que, el artículo 142 del Código Orgánico del Ambiente, establece los ámbitos para el 
manejo de la Fauna Urbana.- “Se expedirán normas de bienestar animal a los animales 
destinados a: 1. Compañía: todo animal que ha sido reproducido, criado o mantenido 
con la finalidad de vivir y acompañar a las personas; 2. Trabajo u oficio: animales que 
son empleados para labores industriales, productivas, seguridad, cuidado o cualquier 
oficio(...)”; 
 
Que, el artículo 144 del Código Orgánico del Ambiente.- “De la gestión de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
o Metropolitanos contarán con las atribuciones de planificación, regulación, control, 
gestión y coordinación con los entes rectores competentes en los ámbitos de salud, 
investigación, educación, ambiente y agricultura, de conformidad con las disposiciones 
de este Código y la ley…”; 
 
Que, el artículo 149 del Código Orgánico del Ambiente, dispone el control de población 
de la fauna urbana. - Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o 
Metropolitanos deberán prevenir y controlar la sobrepoblación de animales que se 
definan para el efecto; 
 
Que, el artículo 388 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente instituye a los 
establecimientos dedicados a la crianza, reproducción o venta de animales destinados 
a compañía, llevar un registro de las especies, número de animales y demás información 
que determine el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano del 
cantón de su jurisdicción; 
 



 
 
 
 
 
 
Que, el artículo. 402 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente instituye Control 
de poblaciones. - “ Las políticas, planes, programas y proyectos que se implementen 
para controlar poblaciones de animales de compañía deberán justificarse con informes 
técnicos emitidos por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Metropolitanos que motiven la necesidad de su implementación…”; 
 
Que, el segundo inciso del artículo 123 de la Ley Orgánica de Salud establece que el 
control y manejo de los animales callejeros es responsabilidad de los municipios en 
coordinación con las autoridades de salud; 

 
Que,  el 10 de abril de 2025, el Honorable Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 

el siguiente punto: “Segundo debate de la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 

sustitutiva que regula la protección, manejo y control de los animales de 

compañía convencionales y no convencionales, animales ferales y sinantrópicos 

en el cantón Mejía; y animales de abastos, trabajo u oficio en zonas urbanas 

consolidadas en el cantón Mejía”. 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 

APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA PROTECCIÓN, MANEJO Y 
CONTROL DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA CONVENCIONALES Y NO 
CONVENCIONALES, ANIMALES FERALES Y SINANTRÓPICOS EN EL 
CANTÓN MEJÍA; Y ANIMALES DE ABASTOS, TRABAJO U OFICIO EN 
ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS EN EL CANTÓN MEJÍA. 

 
 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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